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7418 Pleno. Recurso de ¡nconstitucionalidad núm. lJ/84.
Sentencia núm. 27/87, de 27 de febrero.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y doña Gloria Degué
Cantón, don Angel !.atorre Segura. don Francisco Rubio Llorente,
don Antonio Truyol Serra, don Fernando García-Mon y González
Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio Díaz Eimil,
don Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo~Ferrer, don Jesús Leguina
Villa y don Luis López Guern..· ~lagistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

en el ~urso d.e inconstitucionalidad núm. 11/84, interpuesto por
don LUIS Fernandez Femández y 52 Senadores más, contra la Ley
2/83, de 4 d~ oct~bre, de la Generalidad Valenciana, por la que se
declaran de mteres general para la Comunidad Valenciana determi
nadas funciones propias de las Diputaciones Provinciales. Han sido
pane el Gobierno de la Nación, representado por el Abogado del
Estado, y el Gobierno Valencianp o ~onsel1, representado por el
Letrado d~n Fernando Raya M~Ina, siendo Ponente la Magistrado
doña Glona Begué Cantón, qUien expresa el parecer del Tribunal.

l. ANTECEDENTES

1. Por escrito presentado en este Tribunal el 4 de enero de
1984, el Senador don Luis Femández Femández-Madrid en su
propio nomb.re y en representaci~n de los .Senadores, don Eulogio
Agudo Calleja, don Rodolfo AlOsa Eseartln, don José Alarcón
Malina, don Jase Maria Alvarez de Eulate Peñaranda don
Domingo G~zmán Alvarez Ruiz de Viñaspre, don Evaristo'Amat
de León GUl\art, don Alfonso Javier AMn Lizaldre don Juan de
Arespacochaga y Felipe, don Miguel Arias Cañete'don Eduardo
Baselga Garcia-Escudero, don José Bautista de la Tdrre don Carlos
Blanco·~ajo)' Martin,ez-Reboredo, don José Calderón Llamas, don
AmbrOSIO Calzada Hernández, don Jesús Cueto Sesmero don
Manuel Antonio Díaz Mantís, don José María Escuín Monfon don
Fe~ndoGil Nieto, don Juan <;arIos Guerra Zunzunegui, don'Luis
Hens .Tlenda, don José María Herrero González, don Carlos
JaramI110 Rodriguez, don J~quín Jiménez Hidalgo, don Félix
López Hueso, don José MaCiaS Santana, don Miguel Marqués
López, don Rafael MArquez Cano, don Vicente Mateas Otero don
Santos Misol de la Iglesia, don Fernando Pardo Gómez don éarlos
PiJ?illa Touriño, don ~nriq\!e Prieto Carrasco, don Enrique Ramón
FaJames, don JOaqUlD ~bas de Reyna, don José Rodri~uez
Femández, don José Isidoro Ruiz Ruiz don Juan FranCISCO
Serrano Pino, d.on Agu~tín de la Sierra H;rrera, don Julio Ulloa
Vence, don JulIo GU~arán Canalejas, doña María del Carmen
Lovelle Alen, don IgnacIO J!",n JI:Iartin Amaro, don Eduardo Olano
Gumarán, don Manuel Jubo Re¡gada Montoto don Juan Antonio
Rueda Crespo, don José Luis Agullera Bermúdez don Francisco
A1varez-Caseos Fernández y don Antonio Carlos Iilesa Rodríguez
interpone recurso de inconstitucionalidad contra los arts 2 4 5 8'
párrafo 1.°,9,10 Y 12, párrafos 2. 0 y 3.°, de la Ley 2(1983'm; 4'd~
~tubre, de la GeneralIdad Va!enciana, por la que se de~laran de
tnterés general para la Comumdad Valenciana determinadas fun
ciones propias de las Diputaciones Provinciales. Considera dicha
representación que los mencionados preceptos vulneran los arts.
137, 141.2, 155 Y 161.2 de la Constitución y 44 Y 47.1 Y 3 del
Est.a~uto de Auton/?mía de la Comunidad Valenciana (EACV) y
~ohclta. de .este. Tnbunal diete Sentencia por la que declare la
lDcon~tltucIOnahdad en todo o en parte de los preceptos legales
recurndos,
. ~. La dema~da de inconstitucionalidad se fundamenta en las

sIguientes alegaCIOnes: -

A) Los arts. 137 y 141.2 de la Constitución y 44 Y 47.1 del
EACV ~conocen ,la autonomu~ de las Diputaciones Provinciales
para gestlon~r los mtereses propiOS de las respectivas provincias. Es
un he~ho .evlden~e q~e la nueva configuración constitucional de la
orgaDlz~clón temtonal del ~stad~ y, en especial, la creación de las
~munldades Aut~~omas, Im~hca una reordenación competen
CIaI, como ha exphcltado el Tnbunal Constitucional en Sentencia
d~ 28 de juho de 1981, ~ro esta nueva distribución de competen
CIaS. no .puede suponer Dl la desaparición de las Diputaciones ni el
vaciamiento de sus potestades. La autonomía local Para la gestión
de los propios intereses. h,a de entenderse como un derecho de la
co~unldad loc~l !l J'&l"!lClpar,. a través de órganos propios, en el
goblem<? y adJ;IlInlstraelón de c~ntos asuntos le atañen, graduán
dose l~ Intensulad de esta partICipación en función de la relación
en~re Intereses .loc~le5 y supralocales. De ello se infiere, como el
Tnbunal ConstitUCIonal ha reconocido, que si bien una parte de las

competencias atribuidas a la provincia podrá ser encomendada a
otras entidades territoriales, el núcleo esencial de la autonomía
constitucionalmente garantizada no puede ser ignorado por el
legislador y la definición de las competencias de los entes locales no
puede dejarse a la interpretación de cada Comunidad· Autónoma.

B) Es obli¡ado poner en relación el arto 2 de la Ley recurrida
con el mimo 3 del arto 47 del EACV, el cual dispone que «1a
C,?mum~d. Valen~~ coordinará las funciones propias de las
I?lputaclO~es ProvlDclales que sean de interés general comunita
no)), añadiendo que do estos efectos, yen el marco de la legislación
del Es~do, por Ley de las Cones Valencianas, aprobada por
mayona absoluta, se establecerán las fórmulas generales de coordi
nación y la relación de funciones que deban ser coordinadas).

El c(tado arto 2 declara de interés general comunitario una serie
de funcJOnes propias de las Diputaciones Provinciales que especi·
fica en. su núm. 1" mientras. q.ue en el .núIr!. 2 dispone que la
Com~Dl,dad Valenc18na asumna la coordmaclón de las funciones
provIDclales sobre las materias enunciadas «cuando la actividad de
la Diputación pueda tener efectos que excedan del ámbito territo
rial ~royincial» y «siempre Que el ejercicio de las competencias
provlDclales sobre tales materias afecte a servicios o competencias
propios de la Comunidad Valencia».

Pues bien, del análisis conjunto de los preceptos reseñados se
~erivan las siguientes consecuencias: a) Que la declaración de
Interés general comunitario de las funciones que se especifican en
el núm. l del art. 2 de la Ley recurrida implica automáticamente
el hecho de la coordinación, pues el primer inciso del arto 47 3 del
EACV así lo establece; de donde se deduce que existe un presu
puesto de hecho que es la declaración de interés comunitario y una
consecuencia automática que es la coordinación b) Que en
~onsecuencia, el núm. 2 del arto 2 de la Ley es contradictorio e
rrrelevante en sus dos apanados, pues, definidas las funciones de
interés general comunitario en el núm. 1, carece de relevancia la
cláu~ula de cautela contenida en él. En realidad, si una determinada
funcló~ pr~pia de las Diputacio,?~s es declarada de interés .eneral
cornl:lDltano es po~ue la ~nC::lon o los efectos de su ejercicio
trasclenrleI! del ámbIto provlDclal, o porque afectan a servicios o
compete~C18S propios de la Comunidad Valenciana. Asi, la previa
4ec!aT8:clón de interés general comunitario anula la intención
limitatIva de dicha cláusula de cautela. y, si bien no se excluye en
absoluto que puedan corresponder a la Comunidad Valenciana
facultades de coordinación, no es procedente sustentar un criterio
genérico e indefinido, como la Ley impugnada hace, por el que todo
lo que afec~e a los intereses públicos dentro de la Comunidad será
competenCla de ésta.

En efecto, si se efectúa un análisis comparativo de las funciones
que el art.. 2.1 de la Ley impugnada declara de interés general para
la C~mumdad ValenCiana con las competencias provinciales esta
bleCldas en elart. 243 de la Ley de Régimen Local (texto articulado
de 24 de JuniO de 1955), resulta evidente, máxime si se tiene en
~uenta la cláusula residual de aquel arto 2.1, que la declaración de
l~teréS g~neral comunitario afecta indiscriminadamente a la prác·
tIca ~~hdad de las competencias que la legislación atribuye a las
prOV1DClaS, por lo que, habida cuenta de que la declaración de
1Dter~s general implica la coordinación y dadas las condiciones de

. I~ mlsmal se produce un vaciamiento competencial de las provin
CI~S ~n. lavor de la Comunidad Autónoma, con infracción del
pnnclplo de autonomía provincia~ constitucionalmente garanti
zado.

Ello resulta tanto más relevante cuanto que el art. 47.2 del
~CV ~stablece ~ ~sibilidad de transferir o delegar en las
DiputaCIOnes PrOVInCIales la ejecución de aquellas competencias
que n~ sean de interés general para la Comunidad Valenciana,
·«e~pecI8:lmen~ en áreas de obras publicas, sanidad, cultura y
asistencia SOCia!», pues es incongruente que en las áreas reseñadas
se declaren de interés general comunitario las funciones de las
Diputaciones Provinciales.

Cl Como antes se señaló, el arto 47.3 del EACV dispone que
por Ley de las Cones Valencianas y en el marco de la le~slación

del Estado ~e establecerán «las fórmulas generales de coordmacióID)
de las fun~ones de las Diputaciones que sean de interés general
comumtano, «fijándose. en su caso, las singularidades que según la
naturaleza de la función sean indispensables para su más adecuada
coordinación».

. Sin embargo, el arto 4 de la Ley 2(83 no establece ninguna
fonnula general de coordinación, sino que dispone que las faculta
des de coordin~ción se ejercerán, para cada una de las funciones
d:eclaradas de Interés comunitario, mediante la fijación de las
oportunas directrices por Decreto del Consell.
J:am~ el ano ?e~tablece ninguna fórmula general de coordi

~cJon, $lno que se hmlta a reseñar que las directrices de coordina
ción. que no tienen -carácter general, deberán contener «los criterios
aenera!es, detenninar los .objetivos y prioridades, las bases de
actua~on '/, en su caso, los lDstrumentos orgánicos y funcionales de
coordinaCión a4ec~os a la naturaleza de la función de que se
trate». Ahora bIen, 51 la expresión «criterios generales» contenida
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en este articulo puede entenderse- análoga a la de «fórmulas
generales» de coordinación del arto 47.3 del EACV. éste resulta
conculcado, ya que las fórmulas generales debe contenerlas la Ley.
Además, la expresión «bases de actuación» incIuida en el propIo
art. S trasciende el ámbito de la coordinación y supone el
establecimiento de un control de oportunidad. Por último, tam·
poco ese artículo, y, por ende,la Ley, fija las singularidades que, en
su caso, pueden establecerse para la coordinación de detemllnadas
funciones en I1lzón de su naturaleza, sino que asimismo remite tal
fijación a Decreto del Consell, en cuanto Que son las directrices
aprobadas por éste las que deben contener los instrumentos
orgánicos "1 funcionales de coordinación adecuados a la naturaleza
de la funcIón de que se trate, es decir, las singularidades a que se
refiere el arto 47.3 d.1 EACV como propias de la Ley.

La misma argumentación cabe exponer respecto del arto S.2 de
la Ley impugnada, en el que tampoco se establece ninguna fórmula
general de coordinación.

D) El arto 47.3 del EACV dispone que"" los efectos de
coordinar estas funciones, los presu~uestos de las Diputaciones que
éstas elaboren y aprueben se unrrán a los de la Generalidad
Valenciaml». Este precepto del Estatuto respeta la autonomía de las
Diputaciones, que implica una efectiva autonomía presupuestaria,
en cuanto reconoce las facultades de aquéllas para elaborar y
aprobar sus presupuestos, lo que supone respetar sus propias
previsiones y plazos.

Sin embargo. tal autonomía es tran5SJ;edida por el art. .8, párrafo
1.0 de la Ley recurrida. en donde se eXige que «la trauutación de
los'presupuestos de las Diputaciones Provinciales deberá tener en
cuenta los plazos y disposiciones previs~s en el arto 55» del ~~CV.
Este arto 55 dispone, en su segundo inCISO, que ~oda P~PO~lC1Ó~ o
enmienda que suponga incremento de lo~ ~ditos o diSJ:?-lDuctón
de los ingresos presupuestarios ~u~nra la conf~rmldac! del
Gobierno Valenciano para su tram~tael6D:' lo que, Si se ~nt1ende
aplicado a los presupuestos de las DlputaClones por su umón al ~e
la Generalidad, coarta el ejercicio de la autonomía presupuestana
provincial y en caso de que se entienda que afecta a aquellos.
presupuesto':' revela la incongruencia del art. 8, párrafo l.., al
remiurse indiferenciadamente al art. 55 del EACV.

El núm. 4 de este mismo precepto estatutario establece que el
presupuesto debe ser presentado a las Cortes Valencianas,. al menos
con dos meses de antelación al comienzo del correspondi~nte
ejercicio, plazo que, aplicado a los presupuestos de las DIpu
taciones, infringe también la autonomía pro~L Tampoco la
aplicación del primer inciso del núm. 2 del cltado 3rt. SS del
Estatuto puede llevar a la unidad presupuestaria y a la desaparición
del presupuesto de las Diputacione~ sino que la unión de éste al de
la Generalidad sólo puede tener un efecto forma!.

E) Del art. 8 de la Ley impugnada se deduce la exiJencia de
que las Diputaciones Provinciales pongan en conocimlento del
Consell sus proyectos de presupuestos antes de su aprobación, con
la posibilidad de que éste oponga reparos _to de a<¡uellas
directrices presupuestarias que supongan infracción de las direetn·
ces de coordinación, reparos que las Diputaciones deberán tener en
cuenta en el momento de la aprobación de sus presupuestos, en
virtud del arto 10 de la misma Ley. Bajo el pretexto de la
coordinación, ambos preceptos imponen un control previo presu
puestario a favor de la Comunidad Autónoma. manifiestamente
inconstitucional. cuando para realizar funciones de coordinación la
Ley podría haber instituulo un mecanismo similar al establecido
por el art. 3 de la LOFCA para la coordinación de la politica
presupuestaria de las Comunidades Autónomas con la del Estado,
estableciendo un órgano consultivo y de deliberación semejante al
Consejo de Política Fiscal y Financlera.

F) El arto 47.5 del EACV, en su primer inciso, dispone que «si
una Diputación no cumpliera las obligaciones que el presente
Estatuto y otras Leyes de las Cortes Valencianas le imponpn, el
Consell, previo requerimiento al Presidente de la DiputaCIón de
que se trate, podrá adoptar ¡as medida. neceoarias para obligar a
aquélla al cumplimiento forzoso de sus obligacioI1eS»'. Se contem
pla así un supuesto similar al del art. 155 de la Constitución, cuyo
espíritu recoge el precepto estatutario. complementándolo con la
posibilidad de recurso establecido en favor de las Diputaciones ante
el Tribunal Superior de Justicia Valenciana.

El párrafo primero del arto 12 de la Ley 2/83 contempla la
posibilIdad recogida en el art. 47 del EACV en aras del respeto a
las directrices de coordinación. Pero lo determinante es que, según
el párrafo segundo del mismo art. 12, el requerimiento citado lleva
aparejada la suspensión de los actos o acuerdos a que se refiera, lo
que no se deduce ni del arto 47.5 del EACV ni del supuesto análogo
del arto 155 de la Constitución. Aquel párrafo recuerda más bien lo
dispuesto en el arto 161.2 de la Constitución en orden a la
suspensión de las disposiciones y resoluciones de las Comunidades
Autónomas impugnadas por el Gobierno ante el Tribunal Constitu
cional. Pero en este caso la suspensión no se produce por el
requerimiento. sino por la impugnación, por lo que- no resulta

congruente que la Comunidad Valenciana tengan en virtud de una
Ley una facultad de la que no goza el Gobierno. Por eUo el párrafo
segundo del arto 12 y el párrafo tercero, que es consecuencía del
anterior, resultan inconsutucionaleL

G) En conclusión, consideran los recurrent.. que la Ley'
impugnada DO sólo no otorga a lu Diputaciones nuevas competen
cias que puedan garantizar su nivel de autonomía, sino que las
priva de i;ls funciones que confotm~a la legislación vigente 16 son.
propias. Por otra parte, señalan q... la distribución de competen
cias en función del interés pIedominante no puede implicar que
todas las funciones relacionadas en el art. 2 de la Ley supongan un
interés predominante de la Comunidad Autónoma que, además, en
aplicación de la Ley, se transfonna de hecho en un interés
exclusivo. Finalmente, ponen de relieve que los artículos recurridos
sitúan a las Diputaciones Provinciales en una posición de subordi
nación o dependencia cuasi jerárquica de la Comunidad Autó
noma, en cuanto que establecen controles de oportunidad genéri.
coso y no puntuales, en relación con la práctica totalidad de 1...
competencUlS propias de las Diputaciones.

3. Por providencia de 11 de enero de .1984, la Sección Primera
del Pleno de este Tribunal acuerda conceder al comisionado de los
recurrentes un plazo de diez días para que pueda subsanar el
defecto formal de la demanda consistente en estar fonnulada por
tan sólo cuarenta y nueve Senadores, no constando en el encabeza
miento de la misma seis Senadores que, a cambio. si firman la
certificación final que 1e adjunta, mientras q.ue otros dos, don
Miguel Arias Cañete y don Enrique Ramón FaJarnes, figuran en el
encabezamiento y no firman dicha certificación,

Subsanada esta deficiencia. mediante escrito por el q~ se
solicita tener por incorporados al encabezamiento del recurso a los
Senadores don Cástor Alonso Bar. don luan Antonio Bolea
Foradada, don lo~ María Gaceía Royo, don losé Cremades
Mellado, don losé Gabriel Díaz Berbe1 y don Angel Isidro Guimerá
Gil, la Sección, por providencia de 1 de febrero de 1984, acuerda
admitir a trámite el recurso de inconstituciona1idad y dar traslado
de la demanda y de los documental presentados a! Congreso de los
Diputados, a! Senado, al Gobierno de la Nación y al Gobierno y
Cortes Valencianos, a fin de que puedan presentar alegaciones, asi
como publica< la incoación del recurso en el «Boletin Oficial del
Estado» y en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana», para
general conocimiento, todo ello conforme a lo dispuesto en el
arto 34.1 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (WTC).

4. Por escrito de 3 de mano de 1984, el Abopdo del Estado,
en representación del Gobierno. formula las siguientes aIegacionea::

A) Respetando la garantía institucional que la Constitución
reconoce a la autonomia proviucial, el EACV 1DC0rporó al bloque
de la constitucionalidad los criteriol recogidos en los núms. 3 y S
de su ano 47, que atienden, en particular, a la necesidad de
acomodar el régimen juridico de las Diputaciones Provincial.. al
nuevo modelo constitucional de distribución territorial del poder
público. La Ley 2/1983, de las Cortes Valencias, al desarrollar
aquellos mandatos estatutarios, no se aparta de los mismos ni
incurre en infracción del contenido esencial mínimo que para la
autonomía provincial ha dedarado d intérprete supremo del Texto
fundamental.

B) El arto 47 del EACV babilita en favor de la Comunidad
Autónoma una potestad de coordinación de las fu,nciones propias
de las DipulaClOn.. Provinciales que sean de interél general
comunitano, remitiéndose a una Ley de las Cortes Valencianas,
que deberá ser aprobada por mayoría absoluta. Esta Ley está sujeta
al marco de la legislación del Estado, expresión que ha d.
entenderse referida a la com~tencia estatal básica FeCO$ida en el
arto 149.1.18.· de la ConstituClón y en el arto 31.8 del propIo EACV.
lo que no implica un régimen uniforme, sino que permite opciones
diversas para cada Comunidad Autónoma. Además, el art. 41.3 del
EACV establece una reserva legal específica respecto a la determi
nación de las fórmulas generales de coordinación y a la relación de
las funciones que deban ser coordinadas" concretándose, en su caso,
las sin8u1aridad.. que, según la naturaleza de la función, sean
indisr.nsables para su más adecuada coordinación.

E art. 2 de la Ley valenciana 2/1983 viene a dar cumplimiento
a aquel precepto ..tatutario ..pecificando las funciones propias de
las DiputacionC!" Provinciales de interés teneral comunltano.

Ante todo, debe- rechazarst que el numo 2 de este arto 2 sea
irrelevante y contradictorio con 10 dispuesto en el núm. 1 del
mismo artículo, como aducen los rec:~ntes apoyándose en una
interpretación separada e incorrecta de ambos apartados. El pri
mero de ellos enumera las funciones propias de las Dioutacioncs
que se consideran de interés general comunitario. Pero el efecto de
esa declaración de intem general comunitario, es decir, la atn'bu
ción a la Comunidad Autónoma de potestadel de coordinación no
surge sin más del arto 2.1, sino tan sólo cuando, sobre la$ materias
en él enunciadas, la eficacia de la actuación de la Diputación pneda
exceder del ámbito territorial provincial o euando el ejercicio de las



BOE núm. 71. Suplemento Martes 24 mano 1987 23

competencias provincialel afecte a 1efVicios o c:ompetencias llI"O
}lios de las Comunidades Autónomas, según especifica el núm. 2.
Por eso es inexacto entender ~e la coordinación es una consecuen·
cía automática de la dee1araaón de interés general comunitario de
las funciones que se especifican en el art. 2.1; la jlOtestad de
coordinación surge de la adicional1:Ol1currencia de aJ¡wta de las
circunstancias a que se refiere el arto 2.2.

Mayor interés tiene demos~ que ~te. preceP.to, en su con·
junto no vacia las COntllOlODC18S provmcia!es m desconoce la
le¡isl~ón estatal básica VJ¡enre. En este último sentido, la_ausen
cia de 1ecislación estatal postconstitucional en materias básicas no
puede pnvar de sus competencias estatutarias a las Comunidades
Autónomas y, aparte de. que no se precisa en qué aspecto se vulnera
el marco de la le¡islación estatal, debe tenerse en =\8, como
elemento integrante de ese marco, la especffica preVISión de
coordinación contenida en el art. 41.3 del ÉACV.

Por otra parte. la simple comparación del art. 2.1 impugnado
con los distintos apartados del arto 243 de la Ley de Rl!¡imen1..ocaI
no permite conclwr que e11eaW!'dor auton~"':ico haya ~provisto
de competencias a las Diputaelones Provmciales valenaanas, ya
que el hecho de Que tales .competencias estén s'!'jetas a~nap6n
no liene un alcance eqwvalente a la sustracción de la tltularidad
provincial de las mismas sin Que~ por 10 demás, sea correcto
estimar imposible tal coordinación en aquellas áreas en las que, de
acuerdo con el art. 41.2 del EACV, es especialmente posible la
transferencia o de1epcióD de almpetencias autonómicas en las
Diputaciones.

Es cieno que el apartado h) del imJlu¡nado art. 2.1, calificado
por los recurrentes como Cláusula re~ldlJlll ~terminada, puede
suscitar dudas en cuanto a su COnstltUClona\idad, por cuanto el
art. 47.3 del EACV tequiere que la Ley relacione las funciones
propias de las Dipu\8Ctones Provinciales respecto de las cuales
~rá la coordinación autonómica. Pero no cabe entender Que
dicha e1áusula se oponp al citado precepto estatutario. ya Que no
reooge una deslegalizacsón -inviable según el mencionado precepto
estatutario-. sino una remisión: .en primer lupr, a una posible
ampliación de las materias enunciadas en los anteriores apartados,
que ha de efectuarse, en todo caso. de acuerdo con los requisitos
estaIlIecidos en la Constitución yen el EACV, sometiéndose. pues,
.a la exigencia de que la nonna l<&al .... aprobada por. mayoria
absoluta de las Cortes Valen~! Y. en segun<!o térm!no. a la
posibilidad de que la fi!tura legislación ~tal bási\", ':"""Jll. como
materias de competenc18 de las Dlputaaones PrOVInciales someU~
das a coordinación autonómica, ámbitos que no aparecen en los
¡xecedentes 8Il8I1ados.
- Fina1mcnté, las lctras a) y b) del aúm..2 del 1ft. 2 -..nido no
pueden interpretarse como fórmulas abiertas que permitan la
coordinación en relación a todas las funciones provincialel sobre
las materias enunciadas en el nl1m. l. Asl, en cuanto al apartado a),
será probablemente de aplicación la doctrina sentada por el
Tribunal Constitucional en su Sentencia 37/1981,& 16 dediciem
bre, respecto al limite. territorial del ejercicio de las competencias
autonómicas, de manera que no sed suficiente, para justificar el
ejercicio. de la postestad coordinadora, que los actos de las
Diputaciones puedan ori¡inar consecuenaas de hech.0, Yno propia
mente jwidicas, más allá de SUS limites territoriales. pues de lo
ccntranopodP.aquedar-~oollnl.illaci6D-toda-lallttullción

de las Diputaciones, vulnerándose 1:011 eno el carácter tasado Que
para la coordinación resulta del art. 47.3 del EACV. En cuanto al
apartado b) del mismo 1ft. 2.2. no bastará, para justificar la
coordinación. una relación eventual o indirecta entre el ejercicio de
la competencia provincial y el servicio o la competencia ~pia de
la Comunidad; será Preciso._gDeDe lala competencia pro..mcial ejeici·
18da sea su~ble de típiIicane o c:omprenderse dire<:tamente
dentro del ámbito de un servicio o de una competencia propiO$ de
la Comunidad, debiendo ten.... en cuenta que cuando la oompe
tencia provincial afecte a una competencia estatal DO procederá la
coordinación autonómica, sino la del Estado.

C) No es sostenible la tesis de 101 recurrentes, 1ClII1n la cual la
Ley impugn.ada, y ooncretantmrte sus am. 4 y " DO ha establecido
ttin¡una fürmula general de eoordinacij)n. como el art. 47.3 del
EACV exige, Al contrario, el título m de la Ley responde
efectivamente a esta exigencia: el arto 3 precisa el 6rpno compe_te para el e,jercic;io ele la coordinación; el 4 establece el
instrumento para el ejercicio de las facultades de coordinación -la
fijación de directrices- y las re¡Ias procedimentales para su
elaboración, asI c:omo la.modalidadeS temporales que 11!'eden
revestir; el S desarrolla el eontenido de las directrices y habilita las
pertinentes atribuciones 011Anicas de las compeletlCÍllS de ,coordi
nación, extremo este Que DO permite una soI\ICi6D uniforme en la
Ley; el reslO del título m<:oJltempla el <:oDtenido lImcioDaI de la
coonlittación, su repercusión presupuestaria y el Rgimen jurfdico
de las potestades atribuidas a la COmunidad Autónoma en el arto
41.' del EACV. En todo esto <:onsiste precisamente el estableci-
miento ele f6rmulas aeneraJes de coordi1laci6n. .

A eI1G debe ailadirse Que por «Criterios general..... a que se
refiere el arto S.l, DO debe entenderse las fórmulas generales, sino
criterios que "!ijan -en cada una de las materias de interés comunita
rio respetandO las tilrmulas generales establecidas en el titulo III de
la Ley 2{1983- que la noción «bases de actuación» del propio arL S.I,
as! como la rkcmstnunentos or¡ánicos y funcionales». no trascienden
el ámbito de la coordinación ni suponen un control de oportuni
dad, pues no ..otan la resuJación de la materia, d~jand0 a cada
Diputación b'bre opción para desarroDarlas en el e¡emcso de sus
"".mpetencias; 'Y que no puede deducirse del arL 47_3 del EACV que
se imponga, en OI'den a la coordinación, una reserva l<&al absoluta,
vedando en este punto toda intervencióu al reaJamento. pues a las
mzones generales que abonan una colaboración ley-regiamento se
añade aquí la in_ble_dad de individualizar cada una de las .
directrices para que resulten eficaces.

D) l.oJ recurrentes admiten que la unión de los presupuestos
de las Diputaciones, e1abo.rados y aprobados por ellas, a los de la
Generalidad Valencian-. que el art. 47.3 del EACV ordena, no
contraviene el criterio de 18 autonomía presupuestaria, l)el'O conSI
deran que el arL 8.1 de la Ley valenciana 2/1983 si lo tran'.SfC'!e.
Esta afirmación K basa en una muy forzada interpretacion del
alcance que habria de otorgarse a la remisión que esa norma efectúa
el art. SS del EACV. En rigor. la retnisión a los plazos previstos en
este precepto es una oonoecuencia oblipda del arL 7 de. la ntisma
Ley y del inciso final del arto 47.3 del Estatuto. y esta Justlficada
porque la coordinación oc produce. primordialmente, a través de la
unión de los presupuestos elaborados y aprobados por. cada
Diputacióa a los de la Generalidad. Por otra parte, en el propIo arto
8 de la Ley recurrida .. matiza la obligatoriedad de los plazos. pues
las Dipotaciones pueden elaborar y aprobar sus presupuestos fuera
de los plazos indicados, asumiendo las consecuencias del incumpli
miento <pOI" ejemplo. las resultantes del art. 11.2 de la prop¡a Ley
2/1983).1Je otro lado, la remisión a las disposiciones del arto 55 del
EACV oblip a atender a los principios presupuestarios de unidad,
anualidad, uni-.alidad, inclusión de presupuesto de S8Stos fisca
les y elaboración conforme a criterios homogéneos <:on los del
Estado (núms. 2 y 3 del citado art. SS del EACV), principios que
en nada se oponen a la le¡islación estatal aplicable a las Dipu·
taciones Provmciales. Lo que no parece lópco es entender que la
rentisión del arto 8.1 de la Ley 2/1983 alcance también a las reglas
del núm. I del repetido art. Ss y que eno si¡¡nifique Que los
presupuestos de las Diputaciones sean elaborados por el Gobierno
Valenciano y aprobados por las Cortes Valencianas o que aquél y
éstas ten¡an facultad para establecer modificaciones en los presu
puestos de las Diputaciones, y que, por ello, resulte. aplicable la
exi¡encia de la conformidad del Gobterno para ~1DJtar ~ro~sl
ciones o emnienda$ oue SUDODUIl aumento de Créditos o dl5mIDU
aón de ingresos presupuestarios. Que eno no es así lo demuestra
el art. 7 de la propia Ley impllllIU'da. Que reitera la competencia de
las Diputaciones para elaborar y aprobar sus presupuestos, y los
arts. 9. 10 y 11 de la misma, que desarrollan el alcance presupuesta
rin de iacoordinación previsto en el 1ft. 47.3 del EACV.

El art. 9 obli¡a a las Diputaciones a poner sus proyectos de
presupuesto en conocimiento del Consen, órgano competente para
el ejercicio de las funciones de coordinación, con el fin de que éste
pueda oponer re~os ,\1 observaciones, apreciando concretamente
la posible infraCCión de las directrices de coordinación. Con arreglo

;:¿~e~:S~~~fi~~:a:Ü:Oa~~g~:o:~
presupuestos. Tener en cuenta no equivale aquí a vincular, y así lo
demuestra el arto 11.2 de la Ley 2/1983. que no ha sido impugnado.
Por ello, las Diputaciones pueden no tomar, en conSideración
aquenos reparos sin otra <:onsecuencia -allDl1J1Cll del arto 12, al que
más adelante se hará n:ferencia- que la posibilidad de que se
suspendan lasm~nes o asignaciones que. con cargo a los
presupuestos de la Generalidad, estén destinadas a financiar
actividades ¡m>pias de las Diputaciones. .. .

Es innepble que toda potestad de coordlD8C1ón requiere un
sujeto que la ejerza, eomo seiIaló el Tribunal Constitucional en
SentenC18S 32/1983, de 28 de abril,'y 42/1983, de 20 de mayo. La
atribución a la Genera1idad ValenC18n8 de la coordinación de las
funciolles propias de las Diputaciones Provinciales que sean de
interés ¡eneraI <01!lunitario. asI COmO la extensión de esa coordina
ción. al ámbito presupuestarin, suponen que la Comunidad Valen
ciana, ..n virtud de su Estatuto. _ unas ciertas facultades de
l;Ontro!~o de las Diputaciones. Pero e_ facultades
resultan _te 1ePtimas, pues 110 se trata de un oontrol
genérico .. indeterminado. sino de oIcaace limitado en l1lS efectos
y que opera tan tóIo reapeeto de determinadas funciones de interés
ICDera) txnIlUDitario Y 6nirameate en cuanto a los f'CPUO$ u
observaciones formulados por el consell al proyecto de presu
puesto. No se priva • las Dij>utaciones de su potestad decisoria en
materia presupuestaria en virtud de esta función de concreta y
limitada ~ÓIl autonómica sobre 101 presupuestos de las
Diputaciones, 1Imción ljIle 'Cncoentra cobenura suficiente en el
arto 41.3ücl EACV.
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E) Tampoco impugnan los recurrentes la facultad. oto~da al
ConseU en el al1. 12. párrafo 1.0, de la Ley 2/1983, de reQuenr a las
Diputaciones en caso de infracción de las normas y obligaciones
denvadas de dicha Ley. Pero si cuestionan el efecto de suspensión.
aparejado a dicho requerimiento. establecido en el párrafo 2.° del
mIsmo aniculo. así como el párrafo 3.0 en cuanto consecuencia
obligada del anterior.

Ahora bien. resulta improcedente analizar tales preceptos por
contraste con los IDS. 1S5 y 161.2 de- la Constitución; deben
enjuiciarse. en cambio, desde la perspectiva de su conexión con la
coordinación prevista en el ano 47 del EACV y del respeto a la
garantía constitucional de las autonomías provinciales. En este
sentido. el citado an. l2, párrafo 2.°, aparece como una facultad
adicional al régimen general de impugnaciones de actos y acuerdos
de las Corporaciones Locales, previsto en la legislación estatal, Que
encuentra cobenura nonnativa suficiente en las propias normas
estatutarias Que establecen la coordinación autonómica. El art. 47.5
del EACV permite al Consell adoptar, previo requerimiento, las
medidas necesarias para obligar a las Diputaciones al cumpli
miento forzoso de las obli~ciones Que les impone el Estatu.to y las
Leyes de las Canes ValenCianas. Y la suspenSión. en cualqwer caso
provisional. puesto que susceptible de inmediata revisión jurisdic
cionaL aparejada al requerimiento, constituye una medida de este
tipo derivada de las exigencias de la coordinación autonómica y
proporcionada a tal fin.

Dicha medida de suspensión no infringe. por lo demás, el
c~nt~01do constitucionalmente garantizado. de la autonomía pro-
,-"mcIal. tal como se deduce de las Sentencias 4/1981, de 2 de
febrero, y 14/1981. de 29 de abnl. del Tribunal Constitucional, pues
el control que supone no tiene carácter genérico ni indetenninado,
sino puntual, responde a consideraciones de legalidad, y se refiere
al ejercicio de competencias.- de la entidad local que inciden en
intereses generales concurrentes con los de aquélla y que afectan a
materias que corresponden a la Comunidad Autónoma.

Por todo lo cual, solicita el Abogado del Estado que se desestime
el presente recurso de inconstitucionalidad.

5. Por escrito de 8 de marzo de 1984 comparece el Letrado
don Fernando Raya Medina. en representación del Gobierno
Valenciano o Consell, formulando las siguientes alegaciones:

A) 7'0 puede discutirse Que, por imperativo constitucional las
provincias gozan de autonomía para la ~est~ón ~~ sus ~s~ivos
mtereses, v que el nuevo modelo de distnbuCI0'l temtonal del
poder ha de incidir en la definición de los intereses provinciales y
en las competencias Que su gestión autónoma comporta, respe
tando siempre aquella autonomía. Tampoco cabe discutir la
necesidad de coordinar las funciones de las Diputaciones que sean
de interes general comunitario con las de la Comunidad Auro..
noma, por lógica y por Imperativo de 10 dispuesto en el ano 47.3
del EACV, así como el que en esta coordinación deba tener un
papel preponderante la Comunidad Autónoma. Al amparo de estos
principios debe enjuiciarse la Ley 2/1983 de las COrle$ Valencianas.
la cual da cumplimiento al mandato contenido en el citado
p.recepto estatutario, regulando tal coordinación de fonna que ni
SIqUIera supone una reducción o redistribución de las competencias
pro..-inciales, constitucionalmente posible.

B) El ano 2.1 de la Ley 2/1983, más que establecer las
funCIOnes de las Diputaciones que se declaran de interés general
c<?munitan~, lo que hace es ~sc.ribir las materias sobre las que
dlc~as funCIones recaen, para lndlcar después., en el párrafo 2. en
que casos o circunstancias quedan sujetas a coordinación las
funciones provlOciales sobre las materias enunciadas. Por eso este
párrafo 2 no es irrelevante ni incongruente con elLo. ya que a
través del mismo se fija, delimita e incluso restringe el concepto de
las funciones que quedan sujetas a coordinación. en la medida en
Que se necesita la concurrencia de los requisitos alli establecidos.

Tampoco la coincidencia de las materias citadas en el recurrido
ano 2.1 con las del arto 243 de la Ley de Régimen Local es contraria
a lo dIsI?uesto en el ano 47 del EACV, puesto que éste permite la
declaraCIón de funciones de interés general comunitario y en
ningún momento los recurrentes han justificado que esta enumera·
clón de materias pueda referirse a funciones que no. posean dicho
carácter de interés general.

Finalmente, por lo que se, refiere al mencionado art. 2 la
posibilidad de que la Generalidad Valenciana delegue compeÍen
Clas en las Diputaciones Provinciales. especialmente en ciertas
áreas, no es incongruente con la de que también estas mismas áreas
sean consideradas de interes general comunitario a efectos de
coordinar determinadas funciones relativas a ellas, en las que
concurran los requisitos del ano 2.2 de la Ley.
. C) Los arts. 4 y 5 de la Ley impugnada. Junto con el arto 3 no
Impugnado, establecen. con mayor o menor rigor técnico o
precisión, las fórmulas generales de coordinación a que se refiere el
art. 47 ..3 del EACV.. ~i~ perjuicio de que se atribuya al Gobierno
"alenclano la ooslblhda.d de llevar a cabo· la reglamentación

casuística y periódica de las directrices de coordinación. como
fórmula para conseguir Que ésta sea flexible y adaptada a las
circunstancias de cada caso, dada la imposibilidad de que la Ley
descienda a una regulación detallada,. realmente dificil por la
cantidad de materias o funciones sujetas a coordinación.

D) La impugnación que los recurrentes hacen del arto 8,
párrafo 1.°. de la Ley 2/1983 parte de una interpretación defectuosa
del contenido del precepto. que supone el desconocimiento de las
normas que rigen la elaboración "'t aprobación de los presupuestos
provinciales. Así. los plazos y pnncIpios de unicidad y anualidad
establecidos en los apartados 2, 3 y 4 del arto 55 del EACV, a que
aquel precepto legal se remite, son los mismos que la le$islación
vigente establece en relacíón con los presupuestos provinCIales. Lo
que no cabe pensar es que tal remislón afecte a la aprobación de
estos presupuestos o permita al Gobierno Valenciano aponene a
las enmiendas que se formulen a los proyectos presupuestarlos
provinciales. La unión de los presupuestos provinCIales a los de la
Generalidad no supone en modo alguno integración de aqUéllos en
éstos.

E) Los ans. 9 y 10 recurridos en ningún momento imponen a
las Diputaciones la obligación de asumir los reparos u observacio
nes del Gobierno Valenciano a que aluden; lo único que establecen
es la necesidad de que las Diputaciones conozcan esos reparos con
el fin de Que puedan tenerlos en cuenta. Que los tomen o no en
consideración es una decisión provincial que habrá de adoptarse
con todas sus consecuencias, tal como se recoge en el párrafo 2.°del
arto 11 y en el arto 12 de la Ley 2/1983.

F) Se impugna también la suspensión de actos o acuerdos
aparejada al requerimiento que, según el párrafo 2.° del art. 12de
la Ley 2/1983, puede dirigir el Cansen a los Presidentes de las
Diputaciones para que se respeten las directrices de coordinación
en el caso de que las estime infringidas. Pero esa posibilidad de
suspension, aun cuando no aparezca prevista en la Constitución, no
es contraria a ella, ya que supone un control de legalidad sobre
actos concretos de las Diputaciones en razón de los intereses
generales de la Comunidad Autónoma. que, se~n la jurisprudencia
constitucional, no infringe la autonomía proVIncial. Dicha suspen
sión es, además, absolutamente provisional -pues puede impu~

narse ante el Tribunal Superior de Justicia valencíano-, y necesana
para evitar Que se desvinúe la finalidad pretendida con el requeri
miento, pues, de no producirse la misma, se privaría tempc;n-almente
de eficacia al Acuerdo del Consen que ordena una rectificación o
subsanación de las infracciones observadas y Que expresa el preva
lente interés' comunitario. Por último, puede esumarse que la
suspensión aneja al requerimiento se incluye entre aquellas medidas
que el Cansen puede adoptar para obligar a las D1pu!aciones al
cumplimiento forzoso de sus obligaciones y Que están previstas en el
ano 47.5 del EACV.

Por todo ello, la representación del Gobierno Valenciano o
ConseU solicita de este Tribunal que diete Sentencia declarando la
constitucionalidad de los preceptos impugnados de la Ley 2/1983
de las Cones Valencianas.

6. Por providencia de 30 de octubre de 1986, la Sección
Tercera del Pleno de este Tribunal, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 84 de la LOTC. acuerda dar audiencia a los
comparecidos en el recurso de inconstitucionalidad para que
aleguen lo que estimen pertinente sobre la posible incidencia, en la
materia objeto del recurso, de la publicación de la Ley 711985, de
2 de abril, de Bases del Régimen Local.

7. Evacuando dicho trámite, el Abogado del Estado manifiesta
que la promulgación de la Ley 7/1985. de 2 de abril, viene a
reforzar la posición sostenida en sus anteriores alegaciones, corro
borando la adecuación constitucional de la Ley valenciana. Así.
esta Ley -señala- se compagina con el art. 2.1 de la nueva norma
estatal. que reconoce el derecho de las Entidades Locales a
intervenir en los asuntos que afecten directamente al círculo de sus
interese~; con el arto 5.8, que reconoce. la competencia de las
ComunIdades Autónomas. segdn la distribución constitucional de
competencias, para regular el régimen s'ustantivo de las funciones
y los servicios; con el arL 7.2, que declara procedente la coordina
ción entre las Administraciones Públicas; con el art. 10.2. que
determina la procedencia de tal coordinación en el caso de que se
trascienda el Interés ~ropio de la Entidad Local; con el arto 36, que
define las competenclas mínimas de las Diputaciones Provinciales'
con el art. 55, que establece los principiospor los que han de regi~
las relaciones recíprocas entre las Admilllstraciones; Y. sobre todo,
con el arto 59.1, en el que se habilita espeCÍficamente la técnica
legislativa seguida por la Comunidad Valenciaria cuyos requisitos
cumple plenamente la Ley impugnada. . .

8. El comisionado de los recurrentes, por su parte, se limita a
manifestar que mantiene en todos sus términos la argumentación
contenida en el escrito de formalización del,recurso. puesto que la
Ley 7/ 19~5 no desvirtúa lu alegaciones en él realizadas.

9. FInalmente, para el representante del Gobierno Valenciano
o Consell, la Ley estatal 7/1985, y en especial su arL 59, no sólo
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viene a confirmar la compete1\cia que el art. 47.3 del EACV otorp
a la Comunidad ValenciaDa para coordinar las funciones propias
de las Diputaciones, sino que incluso viene a .... una confirmación
del contenido de la propia Ley 211983 objeto del presente recurso.
Asl, e! art.10.2 de la Ley de Bases de! Régimen Loca1 establece que
procede la coordinación «euando las actividades o los serviCIOS
locales trasciendan e! interts propio de las COliCSP04dientes entida
des o incidan o condicionen ",levantemente los del "'"'" de las
Adminístracione. y. en el mismo ....!ido. el art. 59.1, pámÚo 2.°.
dispone que ola ~ón se realizará tnee!iante la definición
concreta y en~ am una matena, lIeI'V1C1O o competencia
determinados, de los intereses Jenerales o comunitarios». El art. 2 de
la Ley valenciana IOCUIrida determina las materias o competencias que
puedan ser objeto de COQIdinación y _ en qué supuestos procede,
coincidiendo IUs1anCialmcnte con los preCeptos citados de la Ley
es1atal. El mismo an. 59.1, pámÚo 2.°, de es1a última establece que la
ooordinación se rraIinuá .. _ de planes sectoriales poJa la fijación
de los objetivos y la detmninación de las prioridaQes de la acción
pública en la materia <:onapondiente». que es lo mismo que vienen
a decir los arts. 4 Y 5 de la Ley =mida al referirse a las directric:es
de coordinación y fijar e! contenido de éstas. La posibilidad, estable
cida en los arts. 8, 9 Y lO de la l.ey 2/1983, de unir los presupuestos
de las Diputaciones a los de la Generalidad, en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 47.3 del EACV. está admitida en e! art. S9.2 de la
Ley de Bases del RtJimen Local, oegún e! cual la Ley de coordinación
precíSllIá olas condiciones y los limites de la coordinación». Este
mismo precepto estatal I"""é que las Asambleas Le¡islativas de las
Comunidades Autónomas se reserven determinadas mooaJjdades, de
contro~ que es lo que, en definitiva, viene a realizar el art. 12 de la Ley
ÍUlpllJ."l'la. Tndo lo cual viene a confirmar la constitucionalidad de
esta última Ley.

10. Por providencia de 19 de feb=o de 1987, el Pleno del
Tribunal acuerda señalar e! día 2ó del mismo mes para la delibeI1lción
y votación de la P"'5eDte Sentencia.

n. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

l. Los recurrentes ÍUlJlUllWl determinados preceptos de la Ley
211983, de 4 de octu~, por la que se declaran de interts general para
la Comunidad Valenciana determinadas funciones propias de las
Diputaciones Pn>vinciaIes. Estiman que el contemdo de dichos
preceptos excede de las fiIcultades de coordinación y control so~ la
actividad de las Diputaciones Pn>vinciaIes atribuidas a la Comunidad
por el an. 47, núms. 3 y S. de su Estatuto de Autonomía, inftingiendo
con ello el principio de autonomia provincial que los arts. 137 Y141.2
de la Constitución ...cunocen y prantizan Yque los arts. 44 Y47 del
propio EACV reitenm.

Así delimitado e! objeto del P"'5eDte n:curso, su resolución exige el
contraste de los pr=ptos impusnados con las disposiciones constitu
cionales y estatutarias ...mtivas ala autonomia provincial y sus limites
(arts. 137, 141 Y 149.1.18 de la CE. yart. 47 del EACV), así como con
las disposiciCl'tes de la Iq¡ísladón del Estado en materia de coordina
ción y control de la actividad de las entidades locales, en cuanto que
la qilimidad constitucional de aquellos preceptos depende de su
conformidad con todas ellas.

2. La Constitución .....tiza la autonomia de las provincias para
la .,món de sus ~1lI intereses (an. 137~ encomendando su
SUbieroo y administración autóJI.oma a Diputaciones u otras Corpom
cionesde carácter "'P"'5eDtalivo (art. 141.2). Co1DO este Tribunal ha
P"'cisodo en repelidas ocasiones (Sentencias 4/1981. de 2 de feb..,ro,
Y 3211981, de t8 de julio, fundamentalmente). dicha autonomia hace
refe=cia a la distribución territorial del IlUde< del Estado en el sentido
amplio del ttnnino, y debe ser entendida como un~ de la
comunidad local a participar. a travái de órpnos propios, en e!
JObierno y administración de cuantos asuntos le atañen, constituyendo
en tndo caso un IlUde< limitado que no puede oponerse al principio de
unidad estatal.

La concreta confisumción inalitucional de la autonomia pro.vinciaI
~ al Iq¡islador. incluyendo la especificación del ámbito
material de c:ompetencias de la entidad local. así como las fórmulas o
instrumentos de "'lación con 0_ entidades públicas y d sistema de
controles de lesaIidad constitucionaImte legitimos.

En primer término, la Ley debe espec:ijicar ypaduar las competen
cias provinciales teniendo en cuenta la~n~ intereses locales
YIUJlIl!locales en los asuntos que conciernan a la comunidad
provmcial y sin m4$ Omite que d del Rldocto indispensable o núcleo
esencial de la inslitución que la Constitución prantlZa. Induso, como
los propios recurrentos admiten, e! legislador puede incidir en la
definición de los intaeses provinciales y de las competencias que su
aestión autónoma comporta «para acomodar esta pieza de nuestra
estructura j~poIitJ.c:a a· otras enridadCi autonómicas de nueva
aeació"" (STC 32/1981. fundamento juridico 3.").

Por otra parle, y dado que cada organización territorial dotada de
autonomía es una parte del todo, nO cabe deducir de la Constitución
que, en todo 1:150, 1:OITesponda a cada una de ..nas un ~ho o
filcu1lad que le permita ejercer las competencias que le son propias en

réfimen de estricta y absoluta separaciÓIL Por el contnuio, la unidad
nusma del sistema en su conjunto. en el que las diferentes entidades
autónomas se integran, así como el principio de eficacia administrativa
(art. 103.1 de la CE.~ que debe predicarse no sólo de cada Administra
ción Pública, sino del entero entramado de los servicios públicos,
permiten, cuando no imponen, al legislador establecer fórmulas y
cauces de relación enlle unas y otras Administraciones locales Y de
todas ellas con el Estado y las Comunidades Autónomas, en el ejercicio
=~ que para la aeslión de sus intereses respectIvos les

Enlle tales filrmulas de~ interadministrativa y de conformi
dad. en su caso, COD los wuespondientes Estatutos de Autonomía, el
legislador puede disponer la coordinación de la actividad de las
Corporaciones locales por e! Estado o por las Comunidades Autóno
mas, según e! régimen de distribución de competencias enlle aquél Y
éstas. Como ha tenido ocasión de declarar este Tribunal en anteriores
decisiones (Sentencias 32/1983. de 28 de abril. y 4211983, de 20 de
lIlayo, enlle otras~ tal coordinación no supone, sin embargo. una
sustracción o menoscabo de las competencias de las entidades
sometidas a la misma; antes bien, P"'5u~ne lógicamente la titularidad
de las competencias en favor de la entidad coordinada La coordina
ción implica ola fijación de medios y de sistemas de relación que hagan
posible la infutmación ...aproca, la bomoseneidad t<cnica en determi
nados aspectos y la aoción conjunta» de las administraciones coordina
dora y coordinada en e! ejeracio de sus respectivas competencias. de
manera que se q.., 'la intesración de actos pw-ciaIes en la globalidad
del sístemalo, integración que la coordinacIón pen;Í$U" para evitar
contradicciones y mucir dislimciones que, de subsistrr, impedirían o
dificultarian el funcionamiento del mismo. Así entendida, la coordina
ción constituye un limite al pleno ejercicio de las competencias propias
de las Corporaciones Locales y como tal. en cuanto que afecta al
alcance de la autonomia local constitucionalmente garantizada. sólo
puede producirse en los casos y con las condiciones previstas en la Ley.

Finalmente, es preciso reiterar que el principio de autonomía de
las Corporaciones Locales es cornp8;tible con la existencia de un
control de legalidad sobre el ejerctcio de sus competencias reali
zado, en los casos y formas predeterminados por el legislador, por
el Estado o por las Comunidades Autónomas, habida cuenta de la
posición de superioridad de uno y otras sobre las-entidades locales.
Bien entendido que nunca podrá tratarse de controles genéri~s e
indeterminados que sitúen a las entidades locales en una poSICIón
de subordinación o dependencia cuasi jerárquica respecto de la
Administración estatal o autonómica, sino de controles de 'CIlrácter
concreto, que habrán de referirse normalmente a supuestos en que
el ejercicio de las competencias de la entidad local incidan en
iDtereses generales CORCDr"'ntes con Jos de aquéllas (STC 4fl981
fundameDto jurídico 3."l.

3. Dado que a través de la garantía constitucional de la
autonomía local se configwa un modelo de Estado (STC 32/1981.
fundamento juridico S.O¡, corresponde a los órganos centrales de
éste la fijación de principios o mterlos básicos en esta materia, de
a~licación en todo el territorio estatal. y asi se deduce de lo
dispuesto en el arto 149.1.18 de la Consttlución que atribuye al
Estado la competencia para dietar las bases del ~men juridico de
las Administraciones Públicas. Ahora bien, debe ~almente recor
darse que .«la fijación de estas condiciones basicas no' puede
implicar en ningún caso el establecimiento de un régimen uniforme
para todas las entidades locales de todo el Estado. sino que debe
pennitir opciones diversas, ya que la potestad normativa de las
Comunidades Autónomas no es en estos supuestos de carácter
reglamentario~ (STC 32/1981. fundamcntojuridico S."). Más aún.
los Estatutos de Autonomía establecen disposiciones específicas en
materia de régimen local, atribuyendo a las respectivas Comunida
des Autónomas, dentro del marco establecido por la legislación
estatal, ciertas competencias en sus relaciones con las entidades
locales ubicadas en su territorio. As!. por lo que al P"'5ente caso
concierne, el EACV dispone en .u art. 47.3 que «la Comunidad
Valenciana coordinará las funciones propias de las Diputaciones
Provinciales que· sean de intem .eneral comunitario. A estos
efeotos, y en el marco de la legislación del Estado. por Ley de las
Cortes Valencian... aprobada por mayoria absoluta, se establece
rán las fórmulas generales de coordinación y la ",lación de
funciones que deban .... coordinadas, fijándose, en su caso. las
singularidadel que. según la naturaleza de la (unción, sean indis
pensables para la más adecuada coordinación. A los efectos de
coordinar estas funciones, los P"'Supuestos de las Diputaciones.
que éstas dabo.... Y aprueben. se unirán a los de la Generalidad
Valenciana». Por otra parte, e! art. 47.S del EACV dispone que «Si
una Diputación Provincial no cumpliera las obligaCIOnes que el
" .....nte Estatuto y otras Leyes de las Cortes Valencianas le
unpongan, el Co~ previo ~uerimiento al Prosidentede la
Diputación de que se trate. podrá adoptar las medidas necesarias
para obligar a aquélla al cumplimiento forzoso de tales obligacio
neo. puditndoen tal caso la Diputación recurrir ante el Tribunal
Supenor de Justicia Valenciano.
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4. En cuanto a la l~slación ..tata~ las nonnas básicas que
han de tomarse en conslderación en la resolución del presente
recurso son las contenidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, actualmente vig~nte.
puesto que, como declara la sentencia 87/1985, de 16 de julio, y
más rec.entemente la 137/1986, de 6 de noviembre, reiterando lo
que viene siendo criterio de este Tribunal, «en el recurso abstracto
no se fiscaliza si el legisladior se atuvo o no. en el momento de
legislar, a los límites que sobre él pesaban. sino, más bien, si su
producto normativo se atempera, en el momento del examen
Jurisdiccional, a tales limites y condiciones». .

La citada Ley de Ba....dispone en su arto 7.2 que las competen
cias propias de los entes loCales deberán. ejercerse «atendiendo
siempre a la debida coordinación en su programación y ejecución
con las demás Administraciónes públicas»; en su arto 10.2 prescribe
que «procederá la coordinación de las competencias de la entidades
locales entre sí Y. especialmente, con las de las restantes Adminis
traciones públicas, cuando las actividades o los servicios locales
trasciendan del interés propio de las correspondient.. entidades,
incidan o condicionen relevante los de dichas Administraciones o
ge8Jl concurrentes o complementarios con los de éstas»; finalmente,
y de manera más concreta, en su art. S9 establece que en los
supuestos previstos en el mencionado art. 10.2, Y para el caso de
que la coherencia de la actuación de las Administraciones Públicas
no pueda alcanzarse por los procedimientos contemplados en los
arts. anteriores o éstos resultaran manifiestamente inadecuados,
olas Ley.. del Estado y las de las Comunidades Autónomas
reguladoras de los distintos sectores de la acción pública, podnIn
atribuir al Gobierno de la Nación o al Consejo de Gobierno la
facultad de coordinar la actividad de la Administración Local y, en
especial, de las Diputacion.. Provincial.. en el ejercicio de sus
competencias», debiendo realizarse tal coordinación «mediante la
definición concreta y en relación con una materia, servicio o
competencia determinados de los intereses generales o comunita·
rios, a través de planes sectoriales para la fijación de los objetivos
y la detenninación de las prioridades de la acción pública en la
materia correspondiente»; asimismo dichos planes deberán trami·
tarse con la participación de las administración afectadas, a que se
refiere el arto 58.2 de la propia Ley, para annonizar los intere...
públicos en presencia, y debiendo precisar la Ley coordinadora,
«con el sufiCIente grado de detalle, las condiciones y los límites de
la coordinación, aSÍ como las modalidades de control que se
reserven las Corte. Generales o las correspondient.. Asambleas
Le¡islativllS».

Todos estos F,=ptos estatutarios y legales, interpretados
conjunta y sistematicamente y de conformIdad con la Constitución.
son los que deben tomarse en consideración como parámetros de
la legitimidad constitucional de los preceptos impugnados de la Ley
2/1983 de la Generalidad Valenciana, de tal manera que su
infracción por estos últimos determinaría su nulidad por vulnera·
ción del bloque de constitucionalidad aplicable a la materia de que
se trata.

5. En primer lugar, los recurrentes alegan la inconstitucionali
dad del art. 2 de la Ley Valenciana, que define las funciones de
interés general comunitario a los efectos de la coordinación prevista
en el art. 47

d
apartado 3, del EACV. Dicho articulo enumera en su

apartado 1. las funcion.. de las Diputacion.. Provinciales a las
que se atribuye tal carácter, ..tableciendo, en su apartado 2.°, que
la Comunidad Valenciana asumirá la coordinación de las mismas:
a) Cuando la actividad de una Diputación pueda tener efectos que
excedan del ámbito territorial provincial, y b) siempre que el
ejercicio de las competencias provinciales sobre las materias
enunciadas en el apartado 1.0 afecte a servicios o competencias
propios de la Comunidad Valenciana.

Entienden los recurrentes que este apartado 2.0 es superfluo o
contradictorio con el apartado 1.0

, interpretado conforme al art.
47.3 del EACV, pues, en virtud de éste, basta que una función
provincial se declare de interés general comunital1o para que deba
ser coordinada por la Comunidad Autónoma. Y, puesto que la lista
de funciones enunciada en el apanado 1.0 -que por ser de interés
general comunitario han de ser objeto de coordinación- afecta de
manera indiscriminada .. la práctica totalidad de las competencias
provinciales, se produce con ello un vaciamiento competencial de
las provincias en favor de la Comunidad, incompatible con el
principio constitucional de autonomía provincial. .

Sin emba110, esta ar¡umentación parte de una incorrecta
interpretación de lo dispuesto en el mencionado art. 2 en su
conjunto. En vez de proceder, en el texto legal previsto en el arto
47.3 del EACV, a una delimitación precisa y exhaustiva de las
funciones concretas de las Di{)utaciones Provinciales que deben ser
eoordinadas, lo que entraña CIertamente considerabl.. dificultades,
el legislador valenciano ha optado por una fc>nna indirecta de
especificar tales funciones. Esta modalidad consiste en enumerar
pnmeramente una serie de ámbitos materiales de actuación provin.
cial en los Que a priori puede producirse la coordinación, para, en

segundo lugar, subordinar esta posibilidad a aquellos supuestos en
que concurra alguna de las condici<;me.5 estab~ecidas en el1!panado
2.0 Este último no es, por consI.gwente, Irrelevante, S100 que
proporciona los criteriso esencia~es para determin~ las funci~nes
concretas que deberán ser coordinadas en los ámbItos materiales
enunciados. .

Resulta asi que el ámbito material u objetivo de la coordinación
autonómica de las Diputaciones Provinciales valencianas, por
amplio que sea, tiene sus límites. De un lado, la coordinación sólo
puede recaer sobre las materias o funciones genéricamente defini·
das en la Ley impugnada, debiendo destacarse al respecto que, si
bien el apartado h) del art. 2.1 de dicha ley deja abierta la
posibilidad de inclUIr nuevas materias, ello debe hacerse. como el
mismo a~o prescribe, con los requi~itos establecidos en la
ConstitucIón, en el EACV y en la legislación estatal Y. por
consiguiente -como el Abogado del Estado subraya-, necesaria
mente por Ley (arts. 47.3 del EACV y 59 de la Ley de Bases del
Régimen Local), sin que en este momento pueda pre)uzgarse la
eventual ampliación de materias o funciones coordinables. De otro
lado, la coordianción está asimismo objetivamente limi~ por la
imprescindible concurrencia de los presupuestos legItimadores
establecidos en el apartado 2.° del citado art. 2, que deben
interpretarse estrictamente de confonnidad con lo que el arto 10.2
de la Ley eotatal 7/1985 dis¡>?ne, tanto por la remisión que el art.
47.3 del EACV hace ala le~slacióndel Estado como porque dicho
precepto tiene carácter bistco.

Interpretado asl el arto 2 de la Ley valenciana impu~do, no
puede decirse que la fortna en que las Corteo ValenclllIl8S han
procedido a determinar las funciones propias de las Diputaciones
Provinciales de interés general comunitario, en desarrollo de 10
dispuesto en el arto 47.3 del EACV, infrinja la ganmtia institucional
de autonolI' i8 provincial contenida en la Constitución.

Por una parte. no es correcto afirmar que se haya pi04ucido con
ello un vaciamiento competencial de la autonomia provincial, pues
la coordinación no entraña la sustracción de competencias propias
de las entidades coordinadas, sino. que implica tan solo un limite
al ejercicio de las mismas, límite que únicamente se produce,
respecto de las materias indicadas en el mencionado art. 2, en los
supuestos establecidos en el apartado 2.0 del mismo en conexión
con el arto 10.2 de la Ley estatal 7/1985. Por otra parte, las materias
expresamente enumeradas respecto de las cuales es posible concre-
tar funciones de interés general comunitario, son materias sobre las
que la Generalidad Valenciana ha asumido competencias, como se
d..prende de los arts. 31 a 41 del EACV, y esta posibilidad de crear
y gestionar servicios autonómicos en tales ámbitos de actuación
legítima la calificación de las corres~ndientes funciones provincia
les como de interés general comumtario, a los estrictos efectos de
la coordinación.

No obsta alo hasta abora expuesto el que el arto 47.2 del EACV
faculte a las Corte. Valencianas para transferir o delegar en las
Diputaciones Provinciales la ejecución de las competencias comuni
tarias que no sean de interéS general de la ComunIdad Autónoma,
señalando al respecto, como áreas en que especialmente puede
producirse la transferencia o delegación, las de obras públicas,
sanidad, cultura y asistencia social, todas ellas comprendidas en el
artículo impugnado. Lo que dicho precepto estatutario indica es
que es especiafmente en estas áreas donde pueden existir funciones
de titularidad autonómica que no sean de interés senera! de la
Comunidad Valenciana, pero ello no si¡nifica, obviamente, ni que
tal.. áreas carezcan de interés para la Generalidad ni que, en el
ámbito de las mismas, no puedan existir también ciertas funciones
cuya titularidad corresponda alas Dil'utaciones Provinciales y que,
por concurrir en ellas los requisitos lijados en el art. 22 de la Ley
lDlPUgnada, deban considerarse de interés general comunitario a
efectos de su coordinación. A mayor abundamiento cabe señalar
que, puesto que las Diputaciones Provinciales están sometidas a la
legislación, reglamentación e inspección de la Comunidad Autó
noma en tanto en cuanto ejecuteR competencias delepdas (art.
47.4 del EACV) y, asimismo, por aplicación de la legislaCión básica
del Estado (arts. 7.3, 27 y 37 de la Ley 7/1985, de Ba... del
Régimen Local), pueoen quedar s!\ietas en ..te caso a instruccion..
de carácter Seneral y a determinado tipo de contro~ no resulta
contradictono, sino que parece responder a un mismo. criterio
orientador de la redistribución competencia! entre las Comunida
des Autónomas y los. entes locales, el que aquéllas ejerzan potesta
deo de coordinación de las competenc..s prol?ias de éstos cuando
así lo exija el interés sen~ respetando s.empre la ejecución
descentralizada de las prescripciones derivadas de la acción coorcJi,.
nadora.

En definitiva, ha de concluirse que el impugnado art. 2 de la Ley
Valenciana 2/1983 no .. contrario a la garantía institucional de la
autonomía local y que no infringe las disposiciones correspondien.
tes del EACV y de la l".'Íslación estatal básica, siempre que se
interprete, como hemos dIcho, de acuerdo con las previsiones del
arto 10.2 de la Ley de Base. del Régimen Loca~ con lo que, as!
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-lntetpreÍado, 'resulta conforme á la NOrma fundamental. "Ello no
_duye que en la aplic:ación de dicho precepto pueda infringirse la
'9lnstitueión o las demás nonnas que componen el bloque de
'constitucionalidad en la materia de que se trata. pero en tal caso las
,Diputaciones Provinciales afectadas podrán siempre hacer valer
sus derechos y títulos competenciales 'ante los Tribunalescompe-
tontes. '

6. l'Jepn los recurrentes que los arts. 4 y 5 de la Ley 2/1983
de las Cortes Valencianas vulneran el art. 47.3 del EACV por
cuanto, de una parte, nn establecen las fórmulas generales de
coordinaci6n sino que confieren su determinación al G.obiemo
Valenciano mediante Decreto del Consell, desconociendo la
reserva de Ley 9ue aquel precepto estatutario impone, y, de otra,
vienen a permitIr controles de oportunidad sobre las Diputaciones
violando con ello el principio de autonomía provincial.

, Es cierto que el arto 47.3 del EACV establece una reserva de Ley
en cuanto a la fijación de las fórmulas generales de coordinación.
Pero no cabe entender que dicha reserva se extienda al contenido
concreto de la actuación coordinadora en relación con cada una de
las funciones coordinadas, sin ~uicio de que, respecto de los
distintos sectores de la acción púbhca, las correspondientes Leyes
1lutonómicas puedan, en su caso. precisar las facultades de coordi
nación que corresponden al Gobierno valenciano,. estableciendo

1tlodulaClones o fórmulas singulares y límites específicos de la
coordinación, en los términos del arto 59 de la referida Ley estatal
7/1985.
, En tal sentido, los arts. 4 ~ 5 y, con carácter más general. el
entero titulo III de Iil Ley 2/1983, dao cumplimiento a aquella
reserva lePI. El art. 4 concreta, como fórmula de coordinación, las
directrices a aprobar por Decreto del Consel~ pero el arto S
1'J'C~ura el contenido de tales directrices, que deben «contener los
'tritertos ,enerales, determinar los objetivos y prioridade.. las bases
de aetu8Ción "/, en su caso, los instrumentos orgánicos y. funcionales
de coordinaCIón adecuados a la naturaleza dela funCIón de que se
trate». Dicho contenido, por 10 demás, coincide sustancialmente

. con el previsto en la actual legiSlación bAsica del Estado, que el
legislador autonómico debe resJ?Clar a tenor de lo dispuesto en el
art. 47.3 del EACV, ya que, en vutud del arto 59.1 de la Ley 7/1985,
de Bases del R<!gimen Local, la coordinación de los entes locales y,
en especial, de las Diputaciones Provinciales por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad, ha de realizarse <ea través de planes
sectoriales para la fijación de los objetivos y de la determinaCIón de
las prioridades de la acción pública en la materia correspondiente».
Con independencia de su denominación, las directrices de coordi
nación a que se refieren los arto. 4 y S de la Ley valenciana 2/1983,
tienen un contenido equivalente al de los planes sectoriales de
coordinación cuyas previsiones deben cumplir las Administracio
nes Locales coordinadas, en los términos del citado arto 59 de la Ley
7/1985. .

Por otra parte, las directrices no pueden suponer una modalidad
. de control ni col~ a l8s Diputaciones Provinciales en una
posición de subordinación jerárquica o cuasi jarárquica incompati.
ble con su autonomía. Como se ha expuesto anterionnente, la
coordinación implica la fijaciól\ de sistemas de relación que hagan
posible, además de la información reciproca la homogeneidad
~ica "1 la acción conjunta de lasadmimstraciones coordinadora
y coordinada, evitando las disfunciones que ¡>reducirla la sestión
separada de los servicios públicos con inCIdencia en diversos
ámbitos de intereses relacionados entre sf. Pero no puede traducirse
en la emanación de órdenes concretas que prefi&\lrep 'CXhaustiva
mente el contenido de la actividad del ente coordinado, agotando
su propio án1bito de decisión autónoma; en cualquier caso, los
medios y_técnicas de coordinación deben respetar un margen de
libre decisión o de discrecionalidad en favor de las Administracio
nes sujetas a la misma, sin eJ cual no puede existir verdadera
autonomía. Y desde esta perspectiva es posible también afirmar
que, tal como se describe en el art. 5 de la Ley impuganada, el
contenido de las directrices de coordinación, que han de ser
elaboradas sobre Ja base de las previ~iones proporcionadas por las
Piputaeiones Provinciales y aprobadas por el Consejo valenciano,
garantiza que el condicionamiento de la acción provincial no
exceda de Jo que el propio principio de coordinación autoriza.

7. Los arts. 7 a 11 de la Ley de las Cortes Valencia.nas 2fl983
regulan la «unión» de los presupuestos de las DiputaClones

'Provinciales a los de la Generalidad Valenciana a efectos de la
coordinación de la funciones de interés general comunitario. No
impugnan los recurrentes, este medio. de coordinación, previsto
expresamente en el arto 47.3 in fine del.EACV,"!no tan solo al&!'na
de las disposiciones de dicha Ley relattvas al mls'!'o,. que conSlde·
ran contraria tanto al principio!ie autonomí.a~roV1ncial CC?mo a los
estrictos términos de aquella smgular preV1slónestatutana.

Asi estiman inconstitucional el art. 8, párrafo I.v de la Ley, por
cuenta determina que la tramitación de los presupuestos de las
Diputaciones ProvlDciales debe tener tn cuanto los plazos y
disposiciones 1lI'Cvistos.." el art. '55 del EACV, lo que,a $U juicio,

podria si¡nificarque toda enmienda que suponga incremento de los
créditos o disminución de los ingresos presupuestarios de la
DiputacioDes requiere la conformidad del Gobierno valenciano
para su tramitación (art. 55.1 del EACVJ, aparte de que coarta la
autonomla presupuestaria 'provincial, la cual implica tAmbitn la
meultad de fijar el plazo y el ritmo para la aprobación de sus
presupuestos. '

Ahora bien. debe señalarse en primer término que la genmca e
indiferenciada remisión que este~to legal efectúa, en el inciso
final de IU ~fo \,0, al arto 55 del EAev; debe ser interpretada
de conformIdad con la Constitución y el Estatuto de Autonomía.

Cualquierá que sea el contenido que pueda otorgarse a la unión
de los presupuestos de las DiputacIones a 10& de la Generalidad
valenciana. en ningún caso puede significar que se prive a las
Diputaciones Provinciales de la potestad de elaborar y aprobar sus
presupuestos ln\jo su exclusiva responsabilidad, ya que esta es una
potestad decisoria fundamental, sin la que no cabe hablar de
autonomia (STC 32/1981, fundamentO{'uridico 8.°). Y lo cierto es
que tanto elart. 47.3 del EACV, como e arto 7'de la Ley valenciana
2/1983, precisan q.ue son la~ Diputaciones quienes elaboran y
aprueban sUS propIOs presupuestos, que luego habrán. de unirse a
los de la Generalidad. Por consiJUiente, no es posible entender que
corresponda al Gobierno valencumo, en relación con Jos presupuer
tos provinciales, la facultad de vetar la tramitación de enmiendas
a Que se refiere el art. 55.1 del EACV.

En cuanto ala sujeción de"la tramitación de los presupuestosde
la Diputación Provincial • los plazos y demás disposiciones
contenidas en el mencionado precepto estatutario, no cabea~
que de ello derive una vulneración de la autonomía presupuestana
provincial Por lo que se refiere a los plazos (art. 55.4), tal
exiJencia, de una parte, viene. ÍD!puesta por el hec~o de qu~ la
uD16n de los presupuestos proV1Oc181es a los autonÓmICOS nO tiene
un efecto meramente formal, sino, tal como establece el inciso final
del arto 47.3 del EACV, una finalidad coordinadora. Y, de otra, no
constituye una rígida imposición, ya que, sin perjuico ~ las
consecuencias que del incumplimiento de dicha exigencia pudieran
derivarse los ~su"puestOS provinciales. de acuerdo con lo
dispuesto' en el párralo 2.° del art. 8, alcanzarían plena validez aun
en el caso de que se aprobaran en un plazo distinto. Y, por lo que
respecta a las demás disposiciones (art. 55.2 y 3), los prinCIpIOS
presupuestarios en ellas establccid~s -de unidad, anuallda~ y
universalidad-, asl como la necesIdad de que su elaborae'ón
responda a criterios homogéneos con los del Estado, constituyen
-como el Abogado del Estado y la representación del Gobierno
valenciano señalan...., prescripciones comcidentes con las que, en
,eneral, ri¡en la élaboración y aprohaci<?n de los presupuestos de las
Corponciones Locales, a tenor-de lo dispuesto en el an. 122 de la
vigente Ley de Bases del Régimen Local.

En coDJeCUencia, sobre la base de las consideraciones anteriores,
no cabe afirmar que el arto g de la ~ impugnada vulnera la
autonomla presupuestaria de las DiputacIones Provinciales.

8. De acuerdo con los arts. 9 y 10 de la Ley 2/1983, el Consell
puede oponer reparos respecto a aquellas ~visiones contenidas en
los proyectos. de presupuesto. 9ue, a su jUicio, supongan infracción
de las directricesde coordinaCIón, con el fin de que sean tenidos en
cuenta por las Diputaciones interesadas en la aprobación de los
mismos. A juicio de los recurrentes, dichos preceptos imponen un
control presupuestario que limita la autonomía financiera de las
DiputaCIones Provinciales sin apoyo constitucional ni estatutario.
Control que implica, además, un efectivo poder de coacción sobre
dichas entidades locales, como se deduce del arto 11.2 de la
mencionada Ley. ' .

A este respecto es preciso señalar en primer término, en cuanto
al contenido y alcance del control previsto en los artículos
impugnados, que se trata de un control de legalidad y no de
oportunidad. Los eventuales reparos no responden a criterios de
op'ortunidad política que interfieran en el libre 6mbito de responsa
bilidad politlco-administrativa de las Diputaciones Provinciales,
sino que se aducen en razón del posible incumplimiento de las
directrices de coordinación aprobadas por Decreto, es decir, en
atención a criterios de estricta le,gaJidad. A ello hay que añadir que,
según el art. 10 de la Ler, valenclana, en conexión con el art. t 1, no
recurrido, no es ineludible la aceptación de tales reparos; única
mente se ponen de manifiesto para que las Diputaciones los tengan
presentes en la aprobació" de sus presupuestos. El rechazo de los
mismos s6Io podrIa dar luaar, en IU caso, a la suspensión por las
Cortes ValMdanas de las. asiraciones o-subvenciones que con
augo a los presupuetos de Generalidad estén destinadas a
financiaraetividades propias de las Diputaciones. En consecuencia,
la filcultad de oponer~ constituye una simple advertencia
previa de' posible ilegalidad, ton las consecuencIas económicas
reseñadas, pero sin que en ningún caso el desconocimiento de la
misma vicie de nulidad los presupuestos provinciales. La nulidad
podrá prodocine o no si efectivamente se IOfrinsen los Decretos de
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coordinación y, a tal efecto, la propia~ establece las fónnulas de
control de legalidad a las que nos refenremos posteriormente.

Por otra parte, aunque es cierto que se trata de un supuesto de
contorl especifico que sobrepasa las fromulas geDerales de cODtrol
de leaaJidad de las AdministracioDes Locales establecidas por la
legislacióD básica del Estado (arts. 63 a 67 de la Ley de Bases del
RégimeD Local), no por ello cODtravieDeD los arto. 9 y 10 de la Ley
valeDciana 2/1983 el régimen jurídico básico de las eDtidades
locales, ya que la propia Ley de Bases 7/1985, de 2 de abril, eD su
articulo 59.2, faculta a las Asambleas Legislativos de las Comunida
des AutóDomas para reservarse otras modalidades de coDtrol
preci~e~te en función del cumplimiento de las potestades de
COOrdiDllClÓD de los eDtes IcoalesSue la Ley les recoDoce. Si se tieDe
en cueDta que, eD el caso especllico de la Comunidad ValeDciana,
por imperativo del art. 47.3 de su Estatuto de AutoDomla, la
coordiDacióD de las DisputacioDes ProviDciales ha de realizare
tambiéD. mediante la unióD de sus presupuestos a los de la
GeDeralldad y que DO es posible atribuir a esta «unión» un
significado meramente formal,;¡a que la eficacia de la coordiDacióD
exige de los ~resupuestos provmciales la imprescindible congrueD
cia con l~s fines ,fijados, no. puede conclwrse que los reparos o
advertenctaS preV18S del Goblemo valenciano a que se refieren los
arts. 9 Y 10 impugnados coDstituyan UDa modalidad de control de
las eDtidades provinciales DO licita, desde el PUDtO de vista del art.
59.2 de la Ley de Bases del RégimeD Local.

Ello DO obstante, cODviene precisar el a1caDce del párrafo 2." del
art. 11 de la Ley valeDciana -<¡ue, si DO impugnado directameDte,
guarda una estrecha coDexióD COD los arts. 9 y 10 recurridos y COD
los fundamentos de la impugnación de estos últimos-. en cuanto
establece la suspensión de las subvenciones o asignaciones comuni·
!arias a las DiputacioDes ProviDciales eD el caso de que éstas hayaD
iDcumpldio a1guDa de las directrices de coordinacióD. La legitimi
dad de esta forma de control, extraordinario por cuanto se trata de
UD cODtrol previo de legalidad DO judicial (siD petjuicio de la
posibilidad de residenciar a posterioTlla cuestión ante los Tribuna
les competentes), deJ?Cnde de su estricta adecuación a las normas
del bloque de cODsUtucionalidad que lo haceD posible. ED este
seDtido, dado que la finalidad del coDtrol es la de asegurar la
eficacia de las medidas coordinadoras, como se infiere del citado
art. 59.2 de la ley de Bases, la Asamblea Legislatia autonómica DO
podrá suspender las subvenciones acordadas en materias o activi
(lades distiDtas de aquellas respecto de las cuales se hayan iDcum
plido las directrices de coordinación. A una interpretación seme
JaDte del párrafo 2.° del meDcionado art. 11, que DO es incompatible
con el texto del mismo, queda condicionada la constitucionalidad
del sistema de cODtrol diseñado eD dicho precepto y eD los
anteriores, pues, en caso contrario, no sólo se correría el riesgo
evidente de introdueir, con la excusa de la coordinación, una
fónnula geDeral de cODtrol distinta de la establecida eD la Ley de
Bases, sino que incluso pod.óa quebrar el principio de eficacia
administrativa, uno de los pilares en que, como se ha expuesto, se
asienta la exi~encia de la coordinación.

9. Por úlnmo, es preciso examinar la· impugnación relativa a
los párrafos 2." y 1" del art. 12 de la Ley 2/1983. El párrafo l." de
este artículo, no recurrido, permite al Consell de la Comunidad
Valenciana requerir al Presidente de la Diputación que, a su juicio,
haya iDfrigido lo dispuesto eD la propia Ley, para que respete las
directrices de coordinación, indicándole las rectificaciones o subsa·
naciones que procedan. El párrafo 2.° dispone que el requerimiento
llevará aparejada la suspensión de los aetas o Acuerdos a que se
refiere, sin perjuicio de que 1& Diputación Provincial pueda
recurrirlo ante el Tribunal Superior de Justicia valenciano, quien,
en UD plazo de treiDta dias, lo cODfonnará o levantará. Y el párrafo
3.° establece que la confirmación judicial del requerimiento deter
minará la obligación de efectuar las rectificaciones o subsanaciones
contenidas en el mismo.

Tanto la representación del Gobierno valenciano como el Abo
gado.del Estado coDsideran que el precefto legal cuestionado tieDe
sufiCiente cobertura en el art. 47.5 de EACV, según el cual el
Consell puede adoptar, previo requerimieDto, las medidas Decesa
rias para obligar a las DiputacioDes al cumplimieDto forzoso de las
obligaciones que el Estatuto de AutoDomia y las Leyes de las Cortes
Valencianas les imponen.

Aunque el citado precepto estatutario haya podido insK:: eD
su redaccióD, en lo dispuesto ell el art. 155 de la Nonna eD
tal sobre un supuesto relativamente semejante de control excePcio
Dal de las Comunidades AutóDomas por el Estado, DO es posible,
como los recurrentes pretenden, realizar una interpretaciÓD de
aquél por aDalogía COD lo dispuesto eD éste o eD el art. 161.2 de la
Constitución, ya que las evidentes y profundas diferencias entre los
supuestos de hecho privaD de toda virtualidad a la pretendida
interpretación analógIca. En cambio, resulta claro que el art. 47.5
del EACV debe ser interpretado de coDformidad COD lo previsto eD
la Constitución Y. por lo que aquí interesa. en función del principio
de autoDomía provincial (art. 137 y 141.1 CE) y de las reglas

campeteDciales en materia de ré¡imen jurídico de las AdmiDisira·
cioDes públicas (art. 148.1.18 CE), régimeD que ha de ser respetado
a no ser que, en algún aspecto concreto, su inaplicación resulte
expresa e iDequlvocameDte de lo dis~sto eD el Estatuto de
Autonomia de una detenninada. ComuDldad, como una caracteri..
tica específica de la misma.

De ello resulta, por un lado, que las medidas que el CoDsell
puede adoptar en aplicacióD del art. 47.5 del EACV DO puedeD
infrisir el principio de autoDomia local y, por eDde, DO pudeD
conSIstir eD CODtroles de oportunidad o eD coDtroles de carácter
geDérico 9,ue sitúeD a las DiputacioDes Provinciales eD una ~icióD
de subordinacióD cuasi jerárquica. por. otro lado, tales medidas han
de res{'<tar eD geDeral las hases del rélimeD jurídico de las
Administraciones locales que CO~Dde al Estado establecer eD
exclusiva, al ser la garantla CODStituClOnal de la autoDomía local de
carácter geDeral y configuradora de un modelo de Estado. De aqul
que el legislador autoDómico DO pueda infrinair los limites del
coDtrol administrativo de ~dad de los entes locales, pues
constituyen un elemento esencial de dicha garantia constitucional

Sobre estas hases, es preciso coDcluir que el supuesto especial de
control de las Diputaciones Provinciales previsto eD el art. 12 de la
Ley 2/1983 DO puede cODsiderarse eD si mismo CODtrariO al
pri.D:~pio de autonomía. ya que se trata de un .control concreto de
legalidad que recae sobre actos CODcretos de las DiputacioDes, de
interés geDeral para la comunidad Valeciana.

Es de señalar, siD embargo, que la inmediata suspeDsióD aneja al
requerimieDto de i1eaaJidad, que es lo que verdaderamente impug
nan los recurrentes, no responde al sistema peral de control de
legalidad cODtenido eD la meDcionada Le)' de Bases (arts. 65 Y66);
la vigente legislacióD estatal DO sólo DO la ha previsto sino que, por
cODtraposicióD a la Donnativa anterior (Ley 40/1981, de 28 de
octubre, sobre el Ré$imeD Juridico de las CorporacioDes Locales),
ha preteDdido exclwr efectivameDte la suspeDsióD administrativa
de los Acuerdos de las AdministracioDes locales sometidos a
control de leaaJidad por otras AdministracioDes superiores (la del
estado y las de las Comunidades AutóDomas), reservando a los
TribuDales la decisióD relativa a la SuspeDS'ón o DO de tales
acuerdos en caso de impugnación. Por otra parte, contra lo
preteDdido por la represeDtacióD del Gobierno valeDciaDo, dicho
efecto suspeDsivo DO queda tampoco.amparado por el articulo 59.2
de la Le;¡ de Bases de RégimeD Loca\, gue pemute a las Asambleas
Le~slaUvas de las comunidades AutÓDOmas reservarse f6nnulas
adiciouales de cODtrol eD funcióD de las potestades autonómicas de
coordinacióD, pues el art. 12 impugnado DO CODtemPIa un supuesto
de caDtrol realizado por las Cortes ValeDcianas, siDO directa y
exclusivameDte por el Gobierno de la comunidad AutóDoma.

FiDalmeDte, la refereDcia geDérica a las medidas Decesarias para
obligar a las DiputacioDes al cumplintiento forzoso de sus obliga
ciones, contenida en el art. 47.5 del EACV. no lleva a concluir que
la excepción al sistema general prevista eD el arto 12 de la Ley
recurrida haya de coDsiderarse como una caraeterlstica especifica
de la Comunidad AutóDoma valeDciana.

De todo lo anterior se deduce que, tras la aprobacióD de la Ley
de Bases del RegimeD Local 7/19.5, de 2 de abril, carece de
legitimidad la suspeDsióD aparejada al requerimieDto que el impug
Dado arto 12, párrafo 2.°, de la Ley 2/1983 establece. A eUo habrla
que añadir tambiéD, aunque DO se ha~a puesto de relieve por los
comparecidos en este proceso CODSt.J.tuciOnal. que este mismo
párrafo del art. 12 establece cie~~pciODesde ardeD procesal
ajenas a la competeDcia del le~r valenciano. Por todo eUo
procede declarar la Dulidad de dicho p~to legaI.y, por coDexióD,
la del párrafo 3.° del mismo art. 12, COD efecos desde la eDtrada eD
vigor de la citada Ley de Bases, debiendo proceder, en su caso, las
Cortes Valencianas a adaptar las .correspondientes. previsiones
legalesa lo dispuesto eD esta Ley.

FALLO

ED ateDcióD a todo lo expuesto, el Tribunal CoDstitucional, POR
LA AUTORIDAD QU~ LE CONFIERE LA CONSTITUaON
DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Estimar .J>lU':ialmeDte el presente recurso de iDCOnstituclonalidad
y, eD su V1rtud: .

Primt;ro.-Declarar que no son contrarios a la Constitución el
art. 2 y los arts. 9 y 10 de la Ley 2/1983, de 4 de octubre de las
Cortes Valencianas, en los términos expresados en los functarnentos
jurídicos 5.° -.Y 8:°, respectivamente.

SeguDdo.-DecJarar c\lue es incoDstitucional y, I!"r lo tanto, Dulo,
el art. 12, párraf~ 2. Y 3.", de la mencionada Ley. .

Tercero..-Desestlmar el recurso eD todo lo demás.
Publiquese esta SeDteDcio eD el «I!oletin Oficial del Estad.".. .
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Dada en Madrid a 27 de febrero de 1987.-Firmado: Francisco
Tomás y Valiente.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre
SClura.-Francisco Rubio Llorentt.-AntoDlO Truyol
Serra.-Fernando Garcia-Mon González-Regueral.-Carlos de la
Vega Benayas.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodriguez-Piñero
Bravo-Ferrer.-JesÚs Leguina Villa.-Luis L6pez Que
rra.-Rubricados.

Voto particular que formula el Magistrado don Francisco Rubio
L/aTente a la Sentencia dictada en el recurso de inconstitudonalidad

nú~. 1111984

He disentido de la decisión adoptada por la mayorla de mis
colegas en el presente asunto porque entiendo que el artículo 2,
apartado 2.·, de la Ley impugnada deberla haber sido declarado
inconstitucional 0, cuando menos, objeto de una declaración
interpretativa, a la que hubiera sido también deseable acompañar
UDa declaración interpretativa del art. 4 de la misma Ley.

La razón de mi disentimiento es la m~ simple y elemental de
que, en otro caso, la Ley valenciana 2/1983 me parece inconciliable
con al Ley 7/1985, de Bases del Régimen Local, que el Tribunal,
acertádamente, ha utilizado como parámetro de la constitucionali.
dad puesto que es elemento esencial de la «legislación del Estado»,
en euyo marco ha de ejercerse la facultad de coordinación que a la
Comunidad Valenciaoa otoras el art. 47.3 de su Es tatuto de
Autonomla. La Ley de Bases (art. 59.1) especifica, en efecto, que
cuando la coordinación que cabe llamar voluntaria resulta imposi.
ble o inadecuada para alcanzar «1a coherencia de la actuación de las

Sala Segunda. Recurso de amparo número 96911985.
Sentencia número 2811987, de 5 de marzo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta, y don Angel Latorre Segura,
don Fernando García-Mon y González-Reguera!, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,

. Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 969/1985, promovido por
«Sociedad Hidroelécrrica Ibérica Iberduero, Sociedad Anónima»,
representada por la Procuradora de los Tribunales doña MarIa Luz
Catalán Tobia, y bajo la dirección letrada de don Juan Cruz
Medrana Martínez, contra resolución del Tribunal Central de
Trabaio que inadmite recurso de suplicación, habiendo compare
cido el Ministerio Fiscal y doña Apolonia Patiño RuUo, represen
tada por la Procuradora doña Teresa de las Alas Pumariño y
asistida del Letrado don Julio Santos Palacios.

Ha sido Ponente el Magistrado don Luis López Guerra, quien
expresa el parecer de la Sala. . .

L ANTECEDENTES

1. Por escrito presentado en este Tribunal el dia S de noviem
bre de 1985, la Procuradora de los Tribunales doña Maria Luz
Catalán 'Tobía interpone recurso de amparo constitucional en
nombre y representación de la «Sociedad Hidroelécrrica Ibérica
lberduero, Sociedad Anónima», contra los Autos del Tribunal
Central de Trabaio de 17 de abril, 1 de julio y 20 de septiembre de
1985, por considerar que los Autos reseñados vulneran los derechos
fundamentales contenidos en el art. 24.1 de la Constitución
Española. Solicita la empresa demandaote la anulación del Auto
del Tribunal Central de Trabajo de 20 de septiembre de 1985, con
reconocimiento del derecho de tdberduero, S. A.» a la tutela
judicial efectiva, mediante la tramitación de la preparación del
recurso de casación ante el Tribunal Supremo contra los Autos del
Tribunal Central de T.rabajo que denegaron al recurso de suplica
ción formalizado en su día. Subsidiariamente solicita la dec1aración
de nulidad de los Autos del Tribunal Central de Trabajo de 17 de
abril y de I de julio de 1985, reconociéndose a «1berduero, S. ;';;:1
el derecho a la tutela judicial efectiva, ordenando al Trib
Central de Trab'lio entre a COnocer del recurso de suplicación
formalizado contra la Sentencia de Magistratura de Trabajo núm.
S de Vizcaya, de 30 de junio de 1983.

2. Los fundamentos fácticos de la demanda, de lo que resulta
de las alegaciones y la documentación aportada, se resumen,
esencialmente, en 10 que sigue;

a) El 3 de octubre de 1979 se produjo en las instalaciones de
la subestación elécrrica de Abadiano, propiedad de la empresa

Administraciones públicas ...• las Leyes del Estado y las de las
Comu!lidades ~utónomas resu~doras de .los distintos sec~res de
la aCCIón pública podr.án atnbulr al GobIerno de la N8C1ón o al
Consejo de Gobieroo la facultad de coordinar la actividad de la
Administración local y, en especial, de las Diputaciones Provincia
les en el ejercicio de BUS competencias». Este preceto (cuya razón
de ser es evidente ya que esta forma de coordinación iml?lica la
limitación O al menos el condicionamiento de competencIaS que
han sido otorgadas por la Ley y que, por tanto, sólo otra ley puede
limitar o condiconar en su eJercicio), es inequívoco en cuanto a la
exigencia de que las previsiones de coordinación habran de hacerse
en concreto por Leyes sectoriales t, en consecuencia, si se quiere
preservar la validez del apartado l. del arto 2 de' la Ley impugnada
(que, COIIlO subraya el mismo representante del Gobierno valen
ciano o Consell, no enumera funciones, sino materias, por lo que
tampoco se adecÚl a la previsión del art. 47.3 del Estatuto), hubiera
sido necesario precisar que las funciones que en particular queda
ran sometidas a coordinación y la forma concreta de ésta han de ser
establecidas en las Leyes que discipli,..an «los distintos sectores de
la acción públic». Aunque sin duda esta afirmación lleva casi
necesariamente a la declaración de inconstitucionalidad del men
cionado apartado 2.· del arto 2, no hubiera sido tal vez imposible
preservar su validez mediante una declaración interpretativa que
afectase tanto a este precepto como al contenido en el arto 4. No
habiendo prevalecido mi tesis, es claro que carece de sentido
alargarse soIn d GODtenido posible de tal declaración.

Dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos ochenta y
siete.-Francisco Rubio Uorente.-Firmado y rubricado.

ahora demandante, un accidente laboral del que resultó víctima
don Pedro MarIa Gorrla Escudero que prestaba servicios por
cuenta y orden de la empresa Milagros Ugalde -Aplicaciooes
Archanda-. Agotado el trámite administrativo ante las Comisiones
Técnicas Calificadoras para la determinación de responsabilidades
por falta de medidas de seguridad, el afectado interpuso demanda
sobre accidente, que correspondió a la Magistratura de Trabajo
núm. S de Vizcaya, figurando como demandada la empresa
Milagros Ugalde -Ap1icaciones Archanda- que no compareció, e
«Iberduero, S. A. ».

b) Por Sentencia de la mencionada Magistratura de 30 de
junio de 1983 se estimó la demanda, condenando a las CItadaS
empresas, solidariamente, a abonar conforme a lo dispuesto en el
arto 94 de la Ley Genera! de Seguridad Social, un recargo del 30 por
100 sobre las prestaciones derivadas del accidente sufrido por el
demandaote.

c) Anunciado el recuno de suplicación contra dicha Sentencia
se interpuso por la ahora demandaote el 21 de marzo de 1984,
fundándose entre otros motivos,. en la existencia de dos infraccio
nes procedimentales; falta de litisconsorcio pasivo necesario y no
haberse apOrtado a los autos el expediente administrativo ante las
Comisiooes Técnicas Calificadoras, como preceptúa el art. 120 de
la LPI.,

El Tribunal Central de Trabajo, por Auto de 17 de abril de 1985
no admitió a trámite el recurso en razón de la cuantía litigiosa. En
el único considerando de dicha resolución se expresaba: «Conside
rando: que la parte actora tenia reconocida una invalidez penna~
nente total, percibiendo la correspondiente pensión: solicitando en
la demanda modificación de la invalidez reconocida, pidiendo se le
declare afecto a una invalidez permanente absoluta, por lo que la
diferencia entre la pensión que venía percibiendo y la que ahora
pide, cuantía real del litig1o, no alcanza las 200.000 pesetas,
mínimo establecido J?Or el art. 153 de la Ley de Procedimiento
Laboral de 13 de jUnIO de 1980, modificada por el Real Decreto
ley de 1S de junio de 1983, para que proceda el recurso de
suplicación.

d) Frente a la anterior resolución se interpone recurso de
súplica, fundado en tres motivos: infracción del arto 153.3 de la
LPL, infracción de la doctrina legal del Tribunal Supremo, y existir
incongruencia.

Por Auto de 1 de julio de 1985, el Tnbunal Centra! de Trabajo
resolvió mantener en todas sus partes Su anterior resolución,
basándose en que lo solicitado en el proceso era el incremento del
30 por 100 de las prestaciones otorpdas al actor sobre la pensión
que se le había reconocido por incapacidad permanente total; lo
que equivale al 30 por 100 de 263.391 pesetas. Por consiguiente, y
dada la cuantía, se estimaba forzoso desestimar el recurso de
súplica interpuesto, y no se atendía a los motivos primero y tercero
del recurso por no ser adecuado al momento procesal para efectuar
las manifestaciones formuladas por el recurrente.

e) El 6 de septiembre de 1985, la representación de ~Iber
duero, S. A.», dirigió escrito al Tribunal Central de Trabajo
anunciando la intención de interponer recurso de casación ante la
Sala Sexta del Tribunal Supremo al amparo del arto 404 de la


